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la mueatras para &u revisión o anA1i&is por el Laboratorio
:entlraJ. de Aduanas. pueda autorizar la oorrespondténte hoja
le detalle.

Lo que comunico a V, I. pua IN conocimiento y efeotoa.
Di08 guarde & V. 1. muchoe aiiOl.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P, D., el Director gen&T801

le Exportación, Apolon·io Ruiz Ligero.

[mo. Sr. Director general de Exportación.

7093 ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que se
prorroga el la firma ..Orbaiceta, S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y piezas y la
exportación de frigoríficos dom$sticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
liante pror.l0vido por le. Empresa ..Orbalceta, S. A.-, solicitando
>r6rroga del régimen de tráfIco de perfeccionamiento &etivo
J8.I1"a 1& importa.ol6p de d4versas materias primas y piezas y la
~xportación de frigoríficos domés-tic06 autorizado por Orden mi
l.isteriaJ. dfl 10 de mayo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. de
., de julio) y mod,ificaeiones y prórrogas posteriores,

E&te Ministerio, de· acuerdo I!l lo informado y propuesto por
a Dirección General de Exportación, ha. resuelt~

Primero.-ProtTogar por seIs meses a partir de 30 de junio
1e 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
irma .Orbaiceta, S. A._, con domicU1o en Pamplona, carretera
le Zaragoza,_ kilómetro 3, y NIF A-31012719.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
locumentaci6n aduanera de exportación y en l(il. co- -respondiente
'aja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
le las materias primas empleadas, determinantes d..J: beneficio
iscaI, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
Iones particulares, formas de presentación), dImensiones y de
nás caracterfstic&3 ciue las identifiquen y distingan de otras
imilares y que en cualquier caso deberán coincidir, 'respectiva
aente, con las mercancías previamente importadas o que en su
ompensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua.
la, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
lue estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
nuestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
e Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conochñiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos al1os.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D., el Director' general

le Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lmo. Sr. Director general de Expor~ación.

ORDEN de 14 de 3eptiembre de 1983 por la- que
se prorroga a la- firma eOrbaiceta, S. A.-, el rdgi
men de trdftco ds perfeccionamiento activo para la
importación de diversas materias primas y piezas y
la exportactón de estufas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los, trAmites reglamentarios en el expe
'iente promovido por la Empresa .Orbaiceta, S. A._, solicitando
Ifórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
lara la importación de diversas materias primas y piezas y la
XPoTtación de estufas autorizado por Orden ministflrial de 10 de
nayo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado__ de 26 d: Julio)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Jirección General de Exportación, ha resuelto:,

Primero.-Prorrogar por seis meses a partir de 1 de julio de
'983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a. la
'irma ..Orbaiceta, S. A.-, con domicilio en Pamplona, carretera
le Zaragoza, kilómetro 3, y NIF A-31012719.

Segundo.-El interesado queda Obligado a declarar en la
iocumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
loja de deta~le, por cada producto exportado, las composiciones
~.e las materIas pri~aS' empleadas, determinantes del beneficio
~scal, así como cahdades, tipos (acabados, colores, especifica

:looes particulares, formas de presentación), dimensipnes y de
,:A~ características que las identifiquen y distingan de otras
,lml1ares y que en cualquier caso deberAn coIncidir, respectiva
nente, con las mercancías previamente importadas o que en su
ompensación se importen posteriormente a fin de que la Adua~
la, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
tue estime conveniente n:-alizar, entre ellas la extracción de.
nuestras para su revisión o anAlists por el Laboratorio Central
·le Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para sU conocimiento y efecto&.
Dios guarde 8 V. I. muchos afios.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

le Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. -

troo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que se
modifica o la firma "Perfil en Frto, S. A._, el r'
gimen de tráfi~o de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la
exportación de paneles Sandwich para Construcción.

Jlmo Sr.: Cumplidos los trilmite, reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Perfil en Fria, S. A.-, soitci~

tando modificaCión d.'l réli!'!men de tráfico de perfoccionamiento
activo para la importarión de diversas materias primas y la
exportación de paneles SRl..dwich para construcción autorizado
por Orden ministeria' de 1 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 1 de marzo', .

Este Ministerio, de,acuc-rdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .perfE en FríO, S. A._, con domicilio en Santa En
gracia, 2, Pamplona, y NIF A-31-002983, en el sentido de: •

Primero,-Modificar en d. articulo 3." de la posición estadísti
ca de los productos a exportar que debe ser la P. E. 73,21.70.1,
en lugar de la P. E. 7321.80.1 como figura en la Orden minis··
terial. .

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Ordf!n ministerial de 1 de febrero de 1983 (.Bole
tín Oficial del Estado. de 1 d marzo), que ahora se modifica.

Lo que comunico s' V. I. para su conocimiento y efectos. "
Dios guarde a V. 1 muchn~ aftas.
Madrid, 14 de sepjlembre de 1983.-P. O" el Director general

de Exportación, Apo:onio ~uiz Ligero.

timo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la qU6
se prorroga a la firma .Europea de Calefacción,
Sociedad Anónima.,· el régimen de tráfico de per
feccionamlento activo, para la importación de cha
pa de acero lam~nado en frio y la exportación de
radiadores' de acero para calefacción.

Ilmo, Sr.: C\lmplidos los trámiu-s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Europea de Calefacción,
Sociedad Anónima", solicitando prtrroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de chapa de
acero laminada en frío y la exportación de radiadores de acero
para calefacción autorizado por Orden ministerial de 31 de
julio de 1981 -(.Boletín Oficial del Estado_ de 15 de septiembre),
y modificación por Orden ministerial de 23 de febrero de 1983
(·Boletín Oficial del Estado. de 13 de abrill,

Este Ministerio, de acuerdo. ajo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Prorrogar por UL alÍo a partir de 15 de septiembre
de 1983 el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Europea de Calefacción, S. A.-, con domicilio en carre~
tera de Logroño sin número, Burgos, y NIF A-2815099~.

Segundo.-El interesado queda obligado, a dElclarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, dEterminantes del beneficio
fiscal, así 'como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), -dlr _ensiones y de
más características que .as identifiquen y disting",n de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva~

mente, con :as mercancías previamente importadas o que en su
compe;¡saci6n se importen posteriormente, a fin de qU'3 la Adua
na., haJ:o.ida cuenta dEo tal dür:-1aración y de las comprobaciones
Que estime conveniente realizar. entre eilas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la cor.espondiente hojel. de detalle.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 14 de septiembre de 1983>-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN. de 14 de septiembre de 1983 por la que 36
modifica a la firma .Motor Ibérica, S. A.-, el régI
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
tmportactón de chapas, barras, palanquUlas, etc.,
y la exportación de camions3 ..Ebro-.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe~
dientfl promovido por la Empresa cMotor Ibérica, S, A.-, solici~
tanda modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la i!Dportaci6n de chapas, barras, palanquillas, etc.,
y la exportación de camiones .Ebro_ autorizado por Orden mi
nisterial de 22 de ab.r11 de 198J (.Boletín Oficial del Estado
de 27 de mayo),


